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no estarán gravadas con el impuesto de industria y comercio ni con 
el impuesto predial y sus complementarios o sustitutivos. 

ARTICULO 77. Impuesto de industria y comercio. Para el pago del 
impuesto de industria y comercio sobre las actividades industriales, el 
gi·avamen sobre la actividad industrial se pagará en el municipo don
de se encuentre ubicada la fábrica o .planta industrial, ·teniendo como 
base gravable los ing1·esos brutos provenientes de la comercialización 
de la producción. 

CAPITULO XIII 

Varios. 

:o\RTICULO 78. Base gravable del iinpuesto·al turismo. El impues
to al turismo fijado para los establecimientos hoteleros o de hospedaje 
será del cinco por ciento (5%) sobre :el ·valor del servicio efectiva
mente cobrado por concepto de alojamiento. 

ARTICULO 79. Facultades para reducir ·eJ impuesto a las impor
taciones. De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Cons
titución Política, revístese al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias por el término de cuatro años, contados a partir de 
la fecha de vigencia de la presente Ley, para reducir de forma global 
o por posiciones la tarifa del impuesto a las im.portaciones previsto 
en el artículo 95 de la Ley 75 de 1986. Dicha reducción afectará pro" 
porcionalmente la distribución de este impuesto. 

ARTICULO 80. Comisión de consulta para el ejercicio de las fa. 
cultades extraordinarias. Para el ejercicio de las facultades. extraor
dinarias otorgadas al Presidente de la República mediante los artículos 
25, 29, 35, 37, 61. y 79 de esta Ley, el Gobierno deberá oír previa
mente una comisión integrada por tres senadores y tres representantes 
de las Comisiones Terceras de Senado y Cámara, elegidos por éstas o 
en su defecto por la Comisión de la Mesa. 

ARTICULO 81. Sistema especial para el pago de impuestos .a las 
importaciones de biene;; de capital. El pago de los impuestos de im-i 
portación y los derechos arancelarios, así como del impuesto sobre las 
ventas, que se causen por la importación de bien11s de capital cuyo 
conocimiento de embarque tenga fecha an1ierlor al 31 de diciembre de 
1992, podrá realizarse con títulos de deuda privada suscritos por el 
contribuyente, siempre que se encuentren gar.antizados por entidades 
financieras vigiladas por la ·superintendencia Bancaria .. 

La Tesorería General de la República podrá negociar libremente 
estos títulos. 

La tasa de interés que se utilizará en el respectivo título ·de·'deuda 
privada será la que a la fecha de su susc'ripCión rija para los Depósi
tos a Término Fijo más el cuatro por.ciento ·(4%) trime~tre·anti~ipado. 

El Gobierno establecerá las condiciones de plazo, .e] cual podrá 
ser hasta de cuatro (4) años así como lj\s garantías y demás carac
terísticas de los títulos de deuda privada de que tr~ta e.ste artículo, 
que sean necesarias para la correcta r.ecaudación de los tributos antes 
sefialados. 

ARTICULO 82. Plazos especiales ;para el ,pago- del impuesto de 
renta de nuevos exportadores y empresas· en zonas marginitles. El 
pago del impuesto sobre la renta ele los años· gravables 1990 a 1994, 

de las nuevas empresa$ ubicadas en las costas Pacifica y Atlántica, 
dedicadas a la exportación, así como de aquéllas situadas en zonas 
marginales de influencia ele las ciudades, o ile otras zonas marginales 
definidas como tales pbr el Consejo Nacional de Politice Económica 
y Social -Conpes-, podrá efectuarse con títulos de deuda privada 
suscritos por el contribuyente, siempre que se encuentren garantiza
dos por entidades financiei'as vigiladas ·por Ja Superintendencia Ban-
caria. · 

La Tesorería General de la República podrá negociar libremente 
estos títulos. , 

La tasa ele interés que se utilizará en el respectivo título de deuda 
privada será la que a la' fecha de su suscripción rija .para los Depósitos 
a Término Fijo, sin qu~ supere el veinticinco por ciento (25%) anual. 

El ·Gobierno establecerá las condiciones ·de plazo, el cual podrá ser 
hasta de tres (3) años así como las garantías y demás características 
de los títulos ele deuda. privada de que trata este artículo, que sean 
necesarias para la cor~ecta recaudación del impuesto ·•obre la renta 
de los eontribuyentes a:ntes señalados. 

PARAGRAFO. Para efectos de este artículo, se entiende por 
empresa exportadora aquélla que destina por lo menos el cuarenta por 
ciento ·(40%) de su producción a la exportación. Se entiende por nueva 
empresa aquéllas constituidas entre el primero (19) de ·enero de 1990 
y el 31 de diciembre de 1991; y las que se hubieren constituido con 
posterioridad al primero (19) de enero de 1986 y que por el año gra
vable de 1989 arrojabati .pérdida por dicho ejercicio fiscal. 

ARTICULO 83. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a 
partir de la fecha ele su publicación y deroga las normas que le 8ean 
contrarias, en especial las siguientes: artículos 13, inciso 39; 1.8: 72; 
255; 354; 499, parágrafo 19; 500, literal e); 641; parágrafo; 647, in
ciso final y 860, parágrafo; del Estatuto T1·ibutario. 

' 
Dada en Bogotá, D. E., a ...... . 

El Presidente del Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
: . HERNAN BERDUGO BERDUGO 
' 

El Secretario General del Senado ele la República, 
Crispin.Yillazón de Armas •. 

.• ,. 
El Secretario General ele la Cámara de Representantes, 

· ¡ Silvei:.io- Salcedo l\fosquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA • ·GOlilERNO NACIONAL 

Bogotá, D. E., 28 de diciembre cíe 1990. 
Plibliquese y ejecútese. . .. __ 

CESAR·OAV'IRIA TRUJlLLO 

·El Ministro de Hacienda y Crédito P~bllco, . 
· · ' · ·Rudolf Hommes Rodríguez. 

LEY 51 DE 1990 
(diciembre 28) 

por la -cual se autorizan unas operaciones de e!ideudarnic;n.tC? interno y e~terno de ·13; Nación; se aütori-. 
zan operaciones para el saneamiento de obligac1ones cred1tic1as entre entidades .públicas; se otorga .u.na 
· 'facultad· y se dictan otras disposicion~s. 

El Congreso de Colombia, 

DEGHETA: 

CAPiTULO 1 
Del endeu·dainiento 'interno. 

SECCION PRIMERA 

Autorizaciión de endeudamiento interno. 

Articulo 19 Ampllanse en doscientos cincuenta mil millones ·de 
pesos ($ 250.000.000.000) las autorizaciones concedidas al Gobierno Na
cional por el articulo 19 de la Ley 78 'd.e 1989 para contratar o garan
tizar operaciones de crédito público interno destinadas a financiar 
pro~ramas y proyectos de desarrollo económico y social que defina el 
CCNPES, teniendo en cuenta las determinaciones de los diferentes ·con
sejos Regionales de Planeación -OORPES- que operen en el pals, 
asi como para atender obligaciones que aa ley determine a cargo ·de 
la Nación o para el reconocimiento y pago de la garantla de ésta a 
operaciones de crédito público interno. 

El Gobierno Nacional podrá afectar el cupo autorlzado con Ja emi
sión de titulos de-deuda pública interna, los que en ningún caso podrán 
ser colocados en el Banco de la República. 

·Articulo 29 Las operaciones ·que se realicen con cargo al mo11to no 
coinpi"ometído del cupo pe endeudamiento autorizado· por el artículo 
19 de la Ley 78 de 1989, tendrán la destinación prevista en el artículo 
anterior. ' 

SECCION SEGUNDA 

De los Tltulos dll Tesorerla y el reordenamiento de la 
deuda 'interna de la Nación. 

Artículo 39 Amplíanse las autorizaciones concedidas al Goblerno
Nac!onal por el articulo ~9 de la Ley 78 de 1989 y autorizaciones ante
riores, para emitir, ·colocar y mantener en circulación Tltulos de Allorro 
Nacional -TAN- hasta por setenta y cinco mil millones de pesos 
($ 75.000.000.000) adicionales a los autorizados, o para emitir Tltulos de 
Tesorería por el mismo monto, con el propósito de atender el servicio 
de la deuda de los TA!N en circulación durante el afio 1991. 
: Además de los. requisitos. establecidos en la presente Ley, la emi

sión, la determinación de :caracterlsticas financieras, colocación, circu
lación, negociación, garailtla y servicio de Jos TAN que se enlitan en 
desarrollo del presente attlculo, se sujetarán a las·reglas establecidas 
para los mismos fines en¡ la Ley 34 de 1984, el inciso segundo del ar
ticulo 23 de la Ley 55 ·ae 1985 y el articulo 39 de Ja '.Ley 78 de 1989. 

Articulo 49 Autorizase al Gobierno Nacional para emitir colocar 
Y mantener en circulació!J. "Tltulos de Tesorerla" que serán ~tilízndos 
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por el Gobierno para financiar apropiaciones presupuestales, reem
plazar a su vencimiento los Titulas de Ahorro Nacional y los Tltulos de 
Participación, creados con base en las Resoluciones 28 de 1986 y 50 
de 1990 de la Junta Monetaria. Asl mismo, utilizará estos títulos para 
operaciones temporales de Tesorerla, en sustitución de los cupos de 
crédito de la Nación en el Banco de la República, que quedan suspen-
didos. • 

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá emitir nuevos Titulos de 
Tesorer!a para reponer los que se amorticen o deterioren, sin exceder 
los·montos de emisión autorizados. 

Articulo 59 Autorizase al Gobierno Nacional para reestructurar, 
consolidar y sustituir la totalidad de la deuda pública interna de la 
Nación con el Banco de la República, en los términos y opo1tunidad 
que convengan las partes. En este caso se sustituirá la totalidad o 
parte de la deuda por Tltulos de Tesorerla, que podrán ser utilizados 
para operaciones de mercado abierto. 

Articulo 69 Los Titulos de Tesorerla tendrán las siguientes carac
teristicas: 

a) Serán titulas de deuda pública Interna libremente negociables; 
b) Serán de dos clases: Los de la clase A que sustituirán a la 

deuda contralda en Operaciones de Mercado Abierto -OMAS- (Tltu
los de Participación) y que podrál) ser emitidos para sustituir la deuda 
interna de la Nación con el Banco de la República en los términos del 
articulo anterior. Los de la clase B, que se emitirán para sustituir a 
los Tltulos de Ahorro Nacional -TAN-, obtener recursos para apro
piaciones presupuestales, y efectuar operaciones temporales de tesore
ria del Gobierno Nacional; 

c) Los Tltulos de Tesorerla contarán con la garant!a solidarla del 
Banco de la República y serán administrados por esta entidad en 
nombre y por cuenta del Gobierno Nacional mediante contrato; 

d) Las condiciones financieras de los titulos serán determinadas 
por la Junta Monetaria. 

Parágrafo. En el contrato de administración fiduciaria de los 
Tltulos de Tesorerla con el Banco de la República se convendrá, si 
fuese necesario, la constitución y manejo de un fondo para el servicio 
oportuno de los tltulos, y el traslado de fondos al Gobierno Nacional 
de recursos que hayan sido Incluidos en el Presupuesto Nacional. 

Articulo 79 El Banco de la República, como ejecutor de la poutlca 
monetaria, podrá utilizar los Titulas de Tesorerla para regular la oferta 
monetaria. Para el efecto, la Junta Monetaria podrá autorizar la emi
sión y colocación de nuevos T!tulos de Tesorerla de la Clase A con 
sujeción a las metas monetarias, cuando las necesidades de esa poll
,tica lo exija, determinando los montos de emisión, as! como las condi
ciones y caracterlstlcas finencleras de los titulas. 

La emisión y colocación de estos nuevos titulos se sujetarán únlca
men~e a los siguientes requisitos: 

a) Autorización previa de la Junta Monetaria, la cual determinará 
los montos, condiciones de la emisión y caracteristicas financieras de 
los titulos; 

- b) Solicitud del Ministro de Hacienda y Crédito Público dirigida 
al Banco de la República para que éste, en nombre y por cuenta del 
Gobierno Nacional, emita y coloque en el mercado los tltulos, en los 
términos y condiciones autorizados por la Junta Monetaria; 

c) Una vez se haya efectuado la colocación de los tltulos, el 
Ministerio de Hacienda -Dirección General de Crédito Público- infor
mará a la Contralorla General de la República del monto y caracterls
ticas de la emisión y colocación, y con base en este informe se proce
derá a la contabilización en el Libro de la Deuda Pública. 

Parágrafo. Los recursos captados con estos titulos no podrán ser 
trasladados al Gobierno Nacional. 

Articulo 89 Los rendimientos que devenguen los tltulos de Teso
rerla serán egresos de la Cuenta Especial de Cambios y si estos recursos 
fueren insuficientes se atenderán con cargo al presupuesto nacional. 

La redención de los Titulos de Tesorer!a se atenderá con los recur
sos que hayan sido captados a través de la colocación de los mismos, 
y si éstos fueren insuficientes deberán ser atendidos con recursos del 
Presupuesto Nacional. 

Sin embargo, tanto los rendimientos como la redención de los 
Titulas de Tesorerla de la Clase B, emitidos para atender operaciones 
temporales de tesorerla, se cubrirán, en· todo caso, con recursos del 
Presupuesto Nacional. . 

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional estará en la obligación de 
Incluir en el Presupuesto Nacional como recursos de capital, el estima
tivo de los Ingresos provenientes de la colocación de T!tulos de Teso
rerla Clase B, salvo los provenientes de la colocación de tltulos para 
operaciones temporales de tesoreria. As! mismo, se deberán Incluir en 
el Presupuesto Nacional las apropiaciones requeridas para atender el 
pa,go de los rendimientos y la redención de los tltulos, conforme a lo 
dispuesto en este articulo. 

Parágrafo 2 . El Gobierno Nacional sólo podrá recibir recursos del 
sanco de Ja República con cargo a la colocación primaria de Titulas 
de Tesorerla de la Clase B, en los términos del contrato de adminis
tración fld.uclaria de los titulos. 

SECCION TERC~RA 

De los Bonos Especiales de Saneamiento Fiscal. 
Articulo 99 El Gobierno Nacional queda autorizado para emitir 

"Bonos Especiales de Saneamiento Fiscal", hasta por quinientos millo-

nes de. dólares de los Estados Unidos de América (US$ 500.000.000), o 
su eqmvalente en otras monedas. 

Salvo lo que al efecto se establezca en otras leyes con respecto a 
los tltulos de deuda pública de que trata este articulo se deberá ob-
servar el siguiente trámite para su emisión: ' . 

a) Concepto de la Junta Monetaria sobre las caracterlstlcas de la 
emisión y las condiciones financieras y de colocación de ~os titulos · 

b) Concepto de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Pú: 
blico, el cual deberá emitirse dentro de los treinta días calendario 
siguientes a la fecha para la cual haya sido ·citada por escrito para 
tal efecto, por el Director General de Crédito 'Público· 

c) Decreto que autorice la emisión y fije sus cara~teristicas y con
diciones financieras de colocación. 

CAPITULO II 

Autorización de endeudamiento externo. 

Articulo 10. Ampl!anse en cuatro mil quinientos millones de dó
lares de los Estados Unidos de América (US$ 4.500.000.000) o su equi
valente en otras monedas, las autorizaciones concedidas al Gobierno 
Nai:ional por el articulo 10 de la Ley 78 de 1989 y autorizaciones ante
riores, para contratar y garantizar operaciones de crédito externo 
destinadas a financiar los programas y proyectos de desarrollo eco~ 
nómico y social que defina el CONPES, teniendo en cuenta las deter
minaciones de los diferentes Consejos Regionales de Planificación 
-CORPEB- que operen en el pals, as! como para el reconocimiento y· 
pago de Ja ·garantla de la Nación a operaciones de crédito público 
externo. 

El Gobierno Nacional no permitirá la gestión y contratación de 
empréstitos, ni otorgará su garantla a entidades que no cumplan la 
obl!gación de incluir en sus presupuestos las contrapartldias necesarias 
para complementar los recursos de crédito externo. · 

Parágrafo. Los recursos provenientes de la autorización de que 
trata este articulo, no podrán monetizarse para financiar gastos de 
funcionamiento. Se exceptúa el caso del pago de gastos que, en el 
mediano y largo plazo, redunden en un ahorro comprobado del gasto 
de funcionamiento del sector público. 

Articulo 11. Autorizase al Gobierno Nacional para que emita o 
garantice títulos de deuda pública externa, con cargo al cupo de que 
trata el articulo anterior, observando el trámite señalado por el 
articulo undécimo de la Ley 78 de 1989 y las normas que lo modifiquen 
o adicionen. · 

Articulo 12. 'El pago del principal, Intereses comisiones y demás 
gastos originados en operaciones de crédito ext~no estarán e:H<entos 
de toda clase de impuestos, tasas, contribuciones o gravámenes de 
carácter nacional. 

CAPITULO III 

Del saneamiento de obligaciones crediticias del sector 
público. 

Articulo 13. Con el fin de proveer al saneamiento económico y 
financiero de las entidades públicas, el Gobierno Nacional podrá orde
nar que se efectúen compensaciones o daciones en pago para satisfacer 
obligaciones. crediticias entre entidades públicas del orden nacional. 

Articulo 14. Cuando el Gobierno Nacional lo autorice, se podrán 
capitalizar acreencias entre entidades públicas en los términos que 
convengan las partes, para lo cual quedan autorizadas por virtud de 
esta ley. Dicha capitalización se efectuará por el valor comercial de la 
acreencia, o por su valor nominal y se contabilizará como capital pa
gado y suscrito. 

Articulo 15. Con el fin de proveer al saneamiento económico y 
financiero de las entidades públicas deuc!Drns de la Nación, ésta podrá 
capitalizarlas directamente hasta por el monto total de las obligaciones 
a su favor, si dichas deudas exceden el patrimonio neto de la entidad, 
excluido el superávit por valorización. 

Asi mismo, podrá capitalizarlas cuando el retardo en el pago de 
las obligaciones supere los noventa (90) dlas calendario y la deuda 
mencionada exceda el 10% de su patrimonio neto, excluido el superávit 
por valorización. 

Una vez quede en firme la resolución ejecutiva que ordene la 
capitalización, el Gobierno Nacional adquirirá el derecho de veto en 
el órgano directivo de la entidad respectiva. · 

Cumplido el objetivo de la capitalización, la Nación podrá ena
jenar su participación en el capital de la entidad conforme a lo pre
visto en el articulo 19. 

Articulo 16. Las entidades objeto de las operaciones autorizadas 
P?r el presente capitulo y las entidades públicas que tengan obliga
ciones con la Nación o garantlas de ésta, vencidas por más de sesenta 
(60) dlas, se someterán a un programa de recuperación tendiente a 
lograr el pago de sus obligaciones y el adecuado mane30 y adminis
tración de sus rentas. Dicho programa deberá presentarse ante el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público -Dirección General de Cré
dito Público-- en los plazos y términos que éste determine y compren
derá el alcance y la modalidad de los correctivos nece.sarios para ase
gurar el saneamiento. 

Cuando la entidad no presente o incumpla el programa de recupe
ración, el Gobierno Nacional podrá tomar posesión de los bienes, ha-
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beres y administración, para el sólo efecto de asegurar la clebidayres
tación del servicio a ellas encomendado por la ley, y durante el tiempo 
que fuere menester para su adecuado reordenamiento. 

Articulo 17. Cuando entidades públicas u organismos administra
tivos del orden nacional presenten pérdidas acumuladaa que excedan 
el cincuenta por ciento (50%) del patrimonio neto, excluido el superá
vit por valorización o cuando se prevea razonablemente, a juicio del 
Gobierno Nacional,' que la entidad no podrá cumplir ~on el pago ~e 
sus obligaciones, la Nación podrá disponer el reordenam1ento, la fuslon 
o la liquidación del respectivo ente público. 

Para este efecto, la Nación podrá ordenar coll':pensaclones de 
cuentas, capitalizaciones, daclones en pago o celebración. de acuerdos 
de pago entrn entidades públicas del orden nacional a fm de sanear 
las obligaciones a cargo de dichas entidades. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perj uiclo 
del régimen concordatario contemplado en el Decreto 350 de 1989 o 
las normas que lo modifiquen o adicionen. 

Articulo 18 Cuando el Gobierno Nacional as! lo determine, los 
tenedores ele ¡~ instrumentos de deuda interna de la Nación o de 
otra•· entidades públicas podrán optar libremente por descontarlos por 
su v~lor presente en canje de acciones o partes sociales de empresas 
estatales. · 

Articulo 19. Autorizase al Gobierno Nacional para enajenar bienes 
de propiedad de Ja Nación que no sean necesarios o a~ecuados para la 
prestación del servicio público a su cargo y para destmar su producto 
a la financiación de programas de reducción de gastos de funciona
miento, amortización de obligaciones de deuda pública interna Y para 
realizar Inversiones. 

El avalúo de los bienes objeto de la operación de que trata el 
presente articulo, se determinará, según el procedimiento que se defina 
conforme a Jo previsto en el articulo 25 de la presente Ley. 

CAPITULO III 

Disposiciones generales. 

. Articulo 20. Las autorizaciones de endeudamiento otorgadas por 
los artículos 19 y 10 de la presente Ley, se entenderl!.n agotadas una 
vez utilizadas. Sin embargo, los montos contratados que fueren cance
lados por no utilización, incrementarl!.n en igual cuantla la disponi
bilidad del cupo legal afectado, y para su nueva utilización se some
ter!!.~ a lo dispuesto en la presente Ley y en el Decreto extraordinario 
222 de 1983 y las normas que lo modifiquen o adicionen. El cupo de 
endeudamiento no se afectará cuando la operación implique cambio 
o sustitución de deuda del mismo deudor o garantizada por éste. 

Articulo 21. Las operaciones de crédito público que celebre o garan
tice la Nación en desarrollo de los articules 19 y 10 de la presente Ley 
reguerirl!.n para su celebración, validez y perfeccionamiento, el cum
plimiento de los requisitos establecidos en el !Decreto extraordinario 
222 de 1983 y las normas que lo modifiquen o adicionen. 

Tratl!.ndose de operaciones de crédito público que garantice la 
Nación además del trl!.mite previsto en el Inciso anterior, se requerirá 
el r.on¿epto previo de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Pú
blico. La comisión deberá rendir su concepto dentro de los treinta ellas 
calendario siguientes a la fecha para la cual haya sido citada por 
escrito para tal efecto por el Director General de Crédito Público, y 
con anterioridad al concepto del CONPES. 

Parágrafo. En caso de que la comisión no se reúna e~ dicho !apso, 
o no cumpliere con el mencionado concepto, se entendera cumplido el 
anterior reqüisito. _ 

Articulo 22. En todos los casos en que la Nación otorgue su garan
tla a entidades públicas para la contratación de empréstitos, el pres
tatario respectivo deberá contragarantlzar la operación, previo el con
cepto favorable del CONPES. 

Parágrafo. La Nación no podrl!. extender la garantla a obligaciones 
de crédito que contraigan entidades de derecho privado. 

Articulo 23. Los cupos autorizados por la presente Ley no podrl!.n 
ser utilizados por el Gobierno Nacional para extender In garantla de 
la Nación a operaciones ya contratadas, ·Si originalmente fueron con
tra.Idas sin garantla de la Nación. 

Articulo 24. El Gobierno Nacional Informar!!. cada seis (6) meses 
al Cong1·eso Nacional, por intermedio de la Comisión Interparlamen
taria de Crédito Público, sobre la utilización de las autorizaciones con
feridas por la presente Ley. 

El Gobierno Nacional Informará cada seis (6) meses al Congreso 
Nacional por intermedio del Director General de Crédito Público, sobre 
la utilización de las autorizaciones conferidas por la presente Ley y 
su incumplimiento ser!!. causal de mala conducta. 

Articulo 25. Autorizase al Gobierno Nacional para celebrar con
trntos de fideicomiso para la ejecución de autorizaciones previstas en 
el Capitulo III de la presente Ley y el manejo ~e los f~ndos que se 
c.rce11 con bn.se en el artlcnilo 31. En estos casos el f1delcon11sar1o deberá 
sujetarse en la ejecución del contrato de fideicomiso a los tramites 
legales previstos en el estatuto contractual que regule al f!delcoml
tente. 

Articulo 26. Sin perj uiclo en lo previsto en la sección segunda de 
esta Ley, la iNaclón, a través del Ministerio de Hacienda y Créd~to 
Público, podrl!. administrar directamente los titules de. deuda púbhca 
que emita, o celebrar con entidades nacionales o extran¡eras, _contratos 
para la agencia, emisión, edición, colocación, garantla, flde1comlso Y 
servicio de los respectivos titules. 

Articulo 27. Los contratos que celebre el Gobierno Nacional en 
desarrollo de los artlculos 39, 59, 69, 89, 99, 25, 26 y 31, requerirl!.n úni
camente para su validez y perfeccionamiento de las firmas de las 
partes y su publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiencle 
cumplido con Ja orden impartida por el Director General de Crédito 
Público, y estarl!.n exentos del Impuesto de timbre nai;lonal. No obs
tante los contratos de agencia con organismos internacionales, ade
más· de lo aqui previsto; deberl!.n ceñirse a las condiciones del decreto 
que autoriza la gestión de crédito. 

Articulo 28. El articulo 22 de la Ley 78 de 1989, quedar!!. as!: "La 
modificación del plazo y las condiciones financieras de los contr~tos 
de préstamo o asimilados que se encuentren en ejecución, requerirl!.n 
de la aprobación de la ¡Dirección General de Crédito Público. Para el 
efecto, la entidad prestataria debern presentar una solicitud motlv~da, 
acompañada de la autorización correspondiente, y el contrato moalll
catorlo deber!!. celebrarse con base en la minuta aprobada por esa. 
Dirección. Cualquier adición al monto contratado, deberá someterse al 
trl!.mite previsto para la contratación de nuevos créditos". 

Articulo 29. Los contra.tos que hayan de ejecutarse con recursos 
de crédito sólo podrl!.n celebrarse antes del perfeccionamiento lle! 
contrato de empréstito, previa autorización del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, Direcciones Generales de Crédito Público y del Pre
supuesto, y siempre y cuando el pago se subordine a la disponib!llda.d 
de los recursos provenientes del empréstito. 

Articulo 30. Son titules de deuda pliblica Jos emitidos por la Nación, 
departamentos, Intendencias, comisarias, municipios, distritos espe
ciales, asociaciones de municipios, areas metropolitanas y las respec
tivas entidades descentralizadas, exceptuados los de las sociedades lle 
economla mixta en cuyo capital la participación del Estado sea inferior 
al noventa por ciento (90%). 

Los titules valores que, dentro del giro ordinario de sus negocios, 
emitan las entidades públicas organizadas como Instituciones finan
cieras o autorizadas pa~a operar como tales, no se consideran t-itulos 
de deuda pública, ni podrl!.n contar con la garantia de la Nación. S!n 
embargo, cuando la emisión corresponda a titules de mediano y larno 
plazo para ser colocado.s en el exterior, éstos podrl!.n contar con la 
garantla de la Nación, siempre y cuando que la emisión afecte los 
cupos de endeudamiento autorizados al Gobierno Nacional. 

Articulo 31. Otórganse facultades extraordinarias al Presidente de 
la República, en los tér111inos del articulo 76, numeral 12, de la Cons
titución Politlca por el término de seis meses, contados a partir de la 
publicación de la presente Ley, para que cree y regule fondos como un 
sistema de manejo de cuentas de la Nación, sin personerla Jurldica, 
con el propósito exclusivo de disponer de Jos excedentes transitorios 
generados por Incrementos imprevistos en el precio de las exporta.
clones ele entidades públicas del orden nacional y los rendimientos 
que generen sus inversiones. 

Previo concepto favorable del CONPES, el Gobierno Nacional defi
nir!!. qué entidades serl!.i:l objeto de la medida, la oportunidad y el 
procedimiento para el cálculo de dichos excedentes transitorios y Ja 
destinación final de los que se contabilicen como utilidades de las 
empresas y su destinación en el presupuesto general de la Nación. 

Los Ingresos que se determinen con ·base en lo previsto en este 
articulo, se. Incorporarán como recursos de capital del Gobierno Na
cional en el Presupuesto General ele la iNación, y su manejo debera 
observar, en todos los casos, el trámite presupuesta! que seflale la ley. 

Los recursos de los fondos se mantendrím e invertlrl!.n en moneda 
extranjera. La Junta Monetaria conceptuara en qué casos podrl!.n 
monetizarse dichos recursos. 

Parl!.grafo. Exceptúase de lo previsto en este articulo al Fondo Na
cional del Café, el cual se regulará por lo establecido en el contrato 
vigente celebrado con el Gobierno Nacional y lo que determine la ley. 

Articulo 32. Se adiciona el articulo 19 de la Ley 25 de 1990, a.si: 
"Realizar operaciones fiduciarias en los casos en que se estimen conve-
nientes para el saneamiento del sector energético". · 

Articulo 33. El segundo Inciso del articulo 39 de la Ley 25 de 1990, 
quedara as!: "Podrán obtener préstamos de la Financiera Energética 
Nacional, FEN, las entidades del sector energético que satisfagan los 
requisitos que establezca el reglamento de crédito que adopte la Junta. 
Directiva, en el cual deberl!.n incluirse como requisitos el que la entidad 
respectiva se encuentre a paz y salvo en sus obligaciones de deuda con 
la FEN. Para cada operación de crédito la Junta Directiva de la F\EN 
determinarli los paz y salvos adicionales que deberá presentar la enti-
dad beneficiaria del crédito". 1 • 

Articulo 34. Derógasll el parl!.grafo del articulo 39 de la Ley 25 de 
1990. '. 

Articulo 35. El Gobierno Nacional queda autorizado para expedir 
los actos administrativos :y efectuar las operaciones y trámites presu
puestales que se requle1·an para la ejecución de las autorizaciones que 
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le confiere la presente ley, y celebrar lo.s contratos requeridos, Inclu
yendo la modificación del contrato de administración fiduciaria, ga
rantla y edición de los Titulas de Ahorro Nacional -TAN-. 

Articulo 36. Ampliase hasta el 15 de septiembre de 1991, el plazo 
·para que el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, establezca 
el monto que le adeudan la Nación, las entidades territoriales, la Caja 
iNilclonal de Previsión Social y el Fondo Nacional de Ahorro, por con
cepto de prestaciones sociales del Magisterio a que se refiere el articulo 
89 numerales 8 y 12 de la Ley 91 de 1989. 

As! mismo, se amplia el plazo a que se refiere el articulo 10 de la 
misma ley, por el término de un (1) afio, para emitir lo.s Bonos ·Edu
catlvo.s de Valor Constante y para Iniciar el pago del servicio de la 
deuda a favor del Fondo. 

Articulo 37. Las entidades territoriales. los distritos y sus respec
Uvas entidades y organlsmo.s descentralizados podrán emitir tltulo.s de 
deuda pública Interna, sin garantla de la Nación, previo el cumpli
miento de los requisitos seiialados por el Decreto extraordinario 222 de 
1983, o las normas que lo adicionen o modifiquen, para la emisión de 
. bonos por parte de las entidades descentralizadas del orden nacional. 

Parágrafo. La solicitud de que trata el numeral 19 del articulo 231 
del Decreto extraordinario 222 de 1983 deberá ser presentada a través 
del Gobernador, Alcalde, Intendente o Comisario respectivo. 

Articulo 38. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi
cación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... dlas del mes de diciembre de mil 
novecientos ·noventa (1990). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable senado de la República, 
Crispin Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo M!)squera. 

REPUBLICA DE COLQMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Bogotá, D. E., 28 de diciembre de 1990. 
Publlquese y ejecútese . 

CESAR GAVffiIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico, 
Rudolf Hommes Rodrlguez. 

LEY 52 DE 1990 
( dicien1bre 28) 

por Ja cual se establece la estructura orgánica Marco del Ministerio de Gobierno; se determinan las 
funciones de sus dependencias; se dictan otras disposiciones y se conceden unas facultades 

extraordinarias. 

El Congreso de la Republica, 

DECRETA: 

CAIPITULO I 

Del Sector Gobierno. 

Articulo 19 El Sector de Gobierno en su nivel nacional está Inte
grado por el Ministerio de Gobierno, los establecimientos públicos y 
la'S unidades administrativas especiales que le están adscritas. 

Son establecimientos publico.s adscritos al Ministerio de Gobierno 
loil siguientes: 

a) El Archivo General de la Nación; 
b) ·El Fondo de Desarrollo Comunal. 
Parágrafo. Son Instancias secclonales del sector publico de Go

bierno, las secretarias de Gobierno y demás unidades administrativas 
encargadas de la promoción y desarrollo comunitario de los departa
mento.s, las Intendencias y las comisarias. 

Articulo 29 Corresponde al Ministerio de Gobierno, a través del 
Ministro y de acuerdo con el Presidente de la Republlca, la formu
la'ción y adopción de la politica del Sector Gobierno. 

·En consecuencia, el Mlnl.sterio de Gobierno atiende las materias 
relativas, al orden .público Interno; a los asuntos politices; a la paz, 
la convivencia ciudadana y los derechos y libertades fundamentales; 
a la participación ciudadana en la vida y organización social y politlca 
de la Nación; a los asunto.s lndigenas; a las relaciones entre la Nación 
y las entidades terri'toriales de la Republica y demás asuntos relativos 
a ·ellas, en los términos definidos en la presente Ley. 

Articulo 39 El Ministerio de Gobierno, ejercerá, además de las sefla
Jadas en el articulo 39 del Decreto 1050 de 1968, las ~igulentes fun
ciones: 

a) Velar por la conservación del orden publico Interno de acuerdo 
con el Presidente de la Republica como jefe de gobierno y de confor
midad con el ordinal 79 del articulo 120 de la Constitución Politlca y 
demás disposiciones legales. 

En tal carácter el Ministerio de Gobierno coordinará las activi
dades de los organismos encargados de la guarda del orden publico 
interno y fijara las pollticas, planes operativos y demás acciones 
necesarias para dicho fin; 

b) Formular de acuerdo con el Presiden te de la República las 
politlcas orientadas a la consolidación d~l sistema dei:rioc~ático, el 
desarrollo polltico de la Nación y la modernización de las instituciones, 
para cuyo erecto tendrá entre otras atribuciones: 

l. Propender por el afianzamiento, la legitimidad y la moderniza
ción del Estado y las instituciones polltlcas. 

2. Promover el fortalecimiento y mod.ernización de los partidos 
y movímientos politices, coordinar la acción del Gobierno Nacional en 
sus relaciones con los mismos e incentivar la integración de las dife
rentes fuerzas sociales a la sociedad civil. 

3. Promover las diferentes formas de participación de los ciuda
danos en la vida y organización politica de la Nación y propender por 
el desarrollo de su cultura polltica. . 

4. Promover la modernización de las instituciones y disposiciones 
electorales y velar por el libre ejercicio de lo.s derechos polltlcos. 

5. Compilar y divulgar la constitución, las leyes, los decretos, lo.s 
acto.s oficiales y dirigir el Diario Oficial. 

c) Formular de acuerdo con el Presidente de la Republlca y las 
demás autoridades competentes del sector publico las pollticas ten
dientes a la convivencia ciudadana, la rehabilitación y la paz. 

'En desa-rrollo de esta función el Ministerio de Gobierno velará 
por el ejercicio y el respeto de los derechos, libertades y garantlas 
fundamentales de tod.os los. ·habitantes del territorio colombiano; 

d) Coordinar la acción del Gobierno Nacional en sus relaciones 
con el Congreso; 

e) Dirigir las actividades de los Gobernadores en su calidad de 
agentes del Presidente de la •Republica, de conformidad con el articulo 
181 de la Constitución IPolltlca y velar por el debld,o funcionamiento 
del gobierno y de la administración de las entidades territoriales; 

f) Formular de acuerdo con el Presidente de la República las 
polltlce.s nacionales relacionadas con las entidades territoriales y velar 
por su debida aplicación para cuyo efecto tendrá entre otras atri
buciones: 

1. Formular, coordinar y evaluar las politicas públicas en materia 
de descentralización y desconcentraclón administrativa en coordina
ción con las entidades competentes del orden nacional. 

_ 2. Dirigir y evaluar las actividades de los gobernadores, en su 
calidad de coordinadores de lo.s servicios públicos nacionales, según lo 
previsto en el articulo 181 de la Constitución Polit!ca. 

3. Velar por la debida prestación de los servicios a cargo de en
tidades nacionales en los departamento.s, intendencias y comisarias, 
en coordinación con los organismos nacionales respectlvo.s; 

g) Formular de acuerdo con el Presidente de la República las 
polltlcas tendientes al desarrollo y la integración de la comunidad. 

En tal carácter el Ministerio de Gobierno orientará, coordinar~. 
y promoverá las actividades de las organizaciones de desarrollo co
munitario; 

1:1l Formular de acuerdo con el Presidente de la República las 
pollt1cas relacionadas con las comunidades lndlgenas y velar por sus 
derecho.s en colaboración con los ministerios y demas organismos 
publicas y privados que desarrollan acciones en este campo· 

i) Otorgar, suspender y cancelar la personerla j urldica de las fe
deraciones y confederaciones de acción comunal y de las corporaciones 
y fundaciones de carácter nacional que desarrollen actividades rela
cionadas con las comunlda.dea indigenas; 

j) Atender lo relacionado con el Archivo General de la Nación; 
k) Ejecutar las políticas del sector gobierno directamente o en 

coordinación con otros organismos cuando fuere el caso; 
1) Realizar, promover o contratar las Investigaciones y estudios 

que se requieren para la formulación, ejecución y evaluación de las 
polltlcas propias del sector gobierno. 


